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DECRETO No 140  DE 
(14 ABR 2021 ) 

"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria General de la Alcaldia 
Mayor de Bogota, D. C." 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 7 del 
artIculo 315 de la Constitución PolItica, los numeraLes 1, 3, 4, 6 y 9 del artIculo 38 y el inciso segundo del 

artIculo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al artIculo 6 del Acuerdo Distrital 199 de 2005, para la modificación de la estructura 
organizacional de las entidades y organismos distritales, se debe contar con el concepto técnico favorable del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 

Que el artIculo 48 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el artIculo 6° del Acuerdo Distrital 638 
de 2016, estableció que: 

"La Secretaria General es un organismo del Sector Central con autonomla administrativa yfinanciera que 
tienepor objeto orientary liderar laformulación y seguimiento de las poilticaspara elfortalecimiento de la 
función administrativa de los organismos y entidades de Bogota, Distrito Capital, mediante el 
diseño e implementación de instrumentos de coordinación y gestión, la promoción del desarrollo 
institucional, el mejoramiento del servicio a la ciudadana y ciudadano, la protección de recursos 
documentales de interés páblico y la coordinación de las polIticas del sistema integral de información y 
desarrollo tecnológico." 

Que debido a la creación del Sector Administrativo de Gestión JurIdica y de la Secretaria Juridica Distrital, 
se expidió el Decreto Distrital 425 de 2016, a través del cual se modificó la estructura organizacional de la 
Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D. C., para el cumplimiento de sus funciones. 

Que la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D. C., realizó un estudio técnico de rediseflo 
organizacional para la modificación de la estructura organizacional de la entidad, toda vez que las entidades 
püblicas son dinámicas y deben alinear y evaluar periódicamente su modelo operacional, su modelo de 
procesos, su planta de personal, de conformidad con las necesidades del servicio o en razones de 
modernización de la administración, a fin de mejorar los niveles de eficacia, eficiencia, economia y celeridad, 
bajo criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general para alcanzar sus objetivos 
institucionales. 
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Que la Secretaria General de la Alcaidla Mayor de Bogota, D. C., formuló el Estudio Técnico que justifica y 
motiva la modificación de su estructura organizacional, bajo los parámetros y lineamientos establecidos por 
el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y el Departamento Administrativo de la Función 
Pi.iblica. 

Que la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, solicitó al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital el concepto técnico favorable para la modificación de su estructura organizacional y 
la planta de personal vigente. 

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio No. 202 lEE 1390 del 12 de 
marzo de 2021, emitió concepto técnico favorable para la modificación de la estructura organizacional de la 
Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D. C. 

Que teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la normativa vigente en la materia, es necesario modificar 
la estructura organizacional de la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, D. C. 

En mérito de lo expuesto 

DECRETA: 

Articulo 1°... Naturaleza y objeto de la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D. C. La 
Secretaria General es un organismo del Sector Central con autonomla administrativa y financiera y actuará 
como cabeza del sector Gestión Piiblica, la cual tiene por objeto orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las poilticas para el fortalecimiento de la función administrativa de los organismos y entidades 
de Bogota, Distrito Capital, mediante el diseflo e implementación de instrumentos de coordinación y gestión, 
la promoción del desarrollo institucional, el mejoramiento del servicio a la ciudadana y ciudadano, la 
protección de recuisos documentales de interés püblico y la coordinación de las polIticas del sistema integral 
de información y desarrollo tecnologico. 

ArtIculo 2°.- Funciones de la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D. C. Para el 
cumplimiento del objeto general, la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C. tendrá las 
siguientes funciones básicas, confonne a lo dispuesto en el artIculo 48 del Acuerdo Distrital 257 de 2006: 

1. Prestar los servicios administrativos que el/la Alcalde/sa Mayor requiera para el ejercicio de sus 
atribuciones. 
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Formular, adoptar, orientar y coordinar las politicas para el fortalecimiento de la función administrativa 
distrital y su modernización, a través del mejoramiento de la gestión y de las estrategias de información y 
comunicación, de la utilización de los recursos fisicos, financieros, tecnoLogicos e informáticos, y del 
desarrollo de las funciones de organización, dirección, control y seguimiento. 

Dirigir y coordinar la politica laboral del Distrito Capital y adelantar las acciones necesarias para la 
concertación y difusión de la misma con las organizaciones de los servidores pñblicos distritales, entre otras 
vIas, mediante la constitución y coordinación de mesas laborales sectoriales. 

Formular, orientar y coordinar las politicas, planes y programas para la atención y prestación de los 
servicios a la ciudadana y al ciudadano en su caLidad de usuarios de los mismos en ci Distrito Capital. Para 
tal fin la Secretarla General reglamentara lo referente al defensor del ciudadano en cada una de las entidades 
u organismos distritales conforme a las normas legales y reglamentarias. 

Formular la polItica de gestión documental y archivos, organizar el Sistema Distrital de Archivos y 
conservar, proteger y difundir la memoria institucional e histórica del Distrito. 

Liderar, orientar y coordinar la polItica del sistema integral de información y su desarroLlo tecnologico. 

Realizar seguimiento y monitoreo a las politicas, programas y/o proyectos de interés prioritario para la 
ciudad, en aras de fortaLecer la Gestión Püblica Distrital, la eficiencia administrativa y la transparencia 
organizacional. 

Prestar apoyo al/a Alcalde/sa Mayor para la revision y consolidación del Sistema de Control Intemo de las 
diferentes entidades distritales, asi como de los reportes del Programa Anual de Auditoria. 

Implementar sus politicas püblicas, planes y programas en materia de compras y contratación pflblica, de 
conformidad con las politicas dadas por la Secretarla JurIdica Distrital en esta materia, buscando la 
efectividad entre la oferta y la demanda en ci mercado y criterios de racionalización normativa. 

Coordmar la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión, creado en el artIculo 133 de la 
Ley 1753 de 2015, que integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, en las 
diferentes entidades del Distrito Capital, en consonancia con lo determinado en el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector de Función PübLica 1083 de 2015 y el Decreto Distrital 807 de 2019. 
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ArtIculo 30•_  Estructura Interna. Para el cumplimiento del objeto y las funciones generales la Secretarla 
General de la Alcaidla Mayor de Bogota, D. C., tendrá la siguiente estructura organizacional: 

Despacho del/la Alcalde/sa Mayor 

1.1. SecretarIa Privada 
1.1.1. Oficina de Protocolo 

1.2. Oficina de Alta Consejerla de Paz, VIctimas y Reconcfflación 
1.2.1. Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación 
1.2.2. Dirección de Paz y Reconciliación 
1.2.3. Dirección de Reparación Integral 

1.3. Oficina de Alta ConsejerIa Distrital de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones -TIC-

1.4. Oficina Consejerla de Comunicaciones 

2. Despacho del/la Secretario/a General 

2.1. Oficina de Control Intemo 
2.2. Oficina Asesora de Planeación 
2.3. Oficina Asesora de JurIdica 
2.4. Oficina de TecnologIas de la Información y las Comunicaciones 
2.5. Oficina de Control Interno Disciplinario 

SubsecretarIa Distrital de Fortalecimiento Institucional 

3.1. Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 
3.1.1. Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional 
3.1.2. Subdirección de Imprenta Distrital 

3.2. Dirección Distrital de Relaciones Internacionales 
3.2.1. Subdirección de Proyección Internacional 

3.3. Dirección Distrital de Archivo de Bogota 

Cafrea8No.1O-65 
C6dIo PosW: 11171 I 
TeL: 3813000 
wwwboota4ov.co  
Iflfo:Linealg5 	H BOGOTI 

2310460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°.  140 4 ABR 2021 DE ri 	Pag.5de41 

"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria General de la Alcaldia 
Mayor de Bogota, D. C." 

3.3.1. Subdirección del Sistema Distrital de Archivos 
3.3.2. Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental del Distrito 

SubsecretarIa de Servicio a la Ciudadanla 

4.1. Dirección Distrital de Calidad del Servicio 
4.2. Dirección Distrital del Sistema de Servicio a la Ciudadanla 
4.2.1. Subdirección de Seguimiento a la Gestión de Inspección Vigilancia y Control 

SubsecretarIa Corporativa 

5.1. Dirección de Contratación 

5.2. Dirección de Talento Humano 

5.3. Dirección Administrativa y Fmanciera 
5.3.1. Subdirección Financiera 
5.3.2. Subdirección de Servicios Administrativos 

ArtIculo 4°.- Despacho del/la Alcalde/sa Mayor. Son atribuciones del/la Alcalde/sa Mayor, las 
consagradas en la Constitución PolItica, en el Decreto Ley 1421 de 1993 y demás normas legales, 
reglamentarias concordantes. 

ArtIculo 50•_ Secretaria Privada. Corresponde a la Secretaria Privada el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

Ejercer la vocerIa del Gobierno Distrital en los asuntos estratégicos que el/la Alcalde/sa Mayor determine. 

Ejercer la Secretaria Técnica del Consejo de Gobierno Distrital. 

Promover las principales acciones de gobierno que deben ser desarrolladas por cada uno de los sectores 
administrativos defmidos por el Concejo de Bogota. 

Coordinar las acciones que adelanten las Secretarlas de Despacho que encabezan cada uno de los sectores 
administrativos creados por el Concejo Distrital. 

Catrera&NO 10-65 
C6dioPosta: 111711 
TeL: 313OOO 

tnlo: LEnea 195 BoGoTI 
2310460-FT-078 VersiOn 01 



Continuación del Decreto N°. 140 	DE 14 ABR 2021 Pág. 6 de 41 

"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretarla General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota, D. C." 

Apoyar las diferentes instancias del Sistema de Coordmación de la Administración Distrital. 

Ejercer el Control Administrativo sobre las SecretarIas de Despacho como representante del/la Alcalde/sa 
Mayor. 

Coordinar y vigilar el cumplimiento de las fimciones de la dependencia a su cargo y lo relacionado con 
la seguridad del/la Alcalde/sa Mayor y de su familia. 

Coordinar la conformación, desarrollo y seguimiento de la agenda del Despacho, cuando lo requiera el/la 
Alcalde/sa Mayor, asI como su correspondencia, tomando las medidas necesarias para garantizar la eficiencia 
en la atención de aquellos asuntos que requieran su intervención directa. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 6°.- Oficina de Protocolo. Corresponde a la Oficina de Protocolo el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

Coordinar los aspectos de protocolo que deban ser tenidos en cuenta en la organización y realización de 
los actos, eventos o ceremonias que deba atender y/o a las que asista el/la Alcalde/sa Mayor. 

Establecer lineamientos de protocolo que le sean requeridos, de manera oportuna. 

Gestionar las solicitudes de audiencias protocolarias con el/la Alcalde/sa Mayor que presenten los jefes de 
misiones extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y funcionarios de organismos internacionales. 

Gestionar las actividades relacionadas con las distinciones que el Gobierno Distrital confiera. 

Registrar y verificar los compromisos y demás actividades en que deba participar el/la Alcalde/sa Mayor, 
de acuerdo con las directrices del/la Secretario/a Privado/a. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 7°.- Oficina de Alta ConsejerIa de Paz, VIctimas y Recondiiación. Corresponde a la Oficina de 
Alta Consejerla de Paz, VIctimas y Reconciliación el ejercicio de las siguientes funciones: 
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Asesorar aIIla Alcalde/sa Mayor en la implementación de la Politica Piblica Nacional de Atención, 
Asistencia y Reparación a VIctimas del Conflicto Armado y asi como en la formulación de la polItica püblica 
distrital de vIctimas, memoria, paz y reconciliación, y coordinar su ejecución a través de las Direcciones de 
la dependencia, propendiendo por la igualdad y garantizando el enfoque de derechos. 

Apoyar las acciones relacionadas con la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos 
tendientes a la atención asistencia y reparación integral de las vIctimas en Bogota, en el marco del Sistema 
Distrital de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las VIctimas y liderar la articulación del Distrito 
con ci Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a VIctimas —SDARJV, en ci marco de las 
instancias institucionales establecidas para el cumplimiento de la Ley 1448 de 2011. 

Gestionar la articulación institucional con las entidades y organismos del orden nacional competentes y 
las entidades distritales, para aportar a la implementación de procesos de reincorporación, reintegración, 
desmovilización y desvinculación de las personas que residen en Bogota, asi como a la territorialización del 
Acuerdo de Paz. 

Liderar estrategias que permitan al Distrito coordinar con las diferentes entidades del orden nacional, 
creadas con ocasión a la suscripción de los acuerdos de paz y con otras entidades territoriales, acciones que 
aporten a la consolidación de la paz, la reconciliación, la reparación transformadora y las garantIas de no 
repetición. 

Promover mecanismos, concertar convenios, y/o alianzas de asociación pUblico-privadas y de cooperación, 
para consolidar a Bogota como epicentro de memoria, paz y reconciliación, asi como las medidas de 
Prevención, Asistencia, Atención y Reparación Integral a las VIctimas en Bogota, D.C. 

Proponér ante las instancias y autoridades competentes documentos técnicos y de planeación estratégica 
que propendan por la garantIa del goce efectivo de los derechos de las vIctimas como eje central del Acuerdo 
de Paz y de la Ley 1448 de 2011, asi como impulsar acciones de verdad, memoria histórica y participación. 

Gestionar acciones para garantizar la efectiva participación en la adopción y seguimiento de las polIticas 
pübiicas que propendan por la garantIa de los derechos de las vIctimas, asi como en las estrategias que se 
generen entorno ai cumplimiento de los Acuerdos de Paz. 

Articular los procesos de la Estrategia de Corresponsabilidad para la formulación, implementación y 
evaluación de la politica püblica de vIctimas. 
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Garantizar el funcionamiento del Comité Distrital de Justicia Transicional, y liderar ci proceso de 
formulación, seguimiento y monitoreo del Plan de Acción Distrital -PAD- y sus actualizaciones, 
implementando las orientaciones de las entidades nacionales, de la Secretaria Distrital de Hacienda y la 
Secretaria Distrital de Planeación. 

Proponer acciones especIflcas para la dignificación de las vIctimas residentes en ci Distrito Capital con 
el fin de implementar una estrategia de comunicación para el cambio social que favorezca la reconstrucción 
de las representaciones sociales y los imaginarios de la paz y la reconciliaciOn. 

Gestionar el funcionamiento del Observatorio Distrital de VIctimas del Conflicto Armado de 
conformidad con el Acuerdo Distrital 491 de 2012, el Decreto Distrital 531 de 2015 o las normas que las 
modifiquen o sustituyan. 

Impiementar herramientas y estrategias de gestión de la información para atender las necesidades de las 
vIctimas, generar aportes a la Red Nacional de Información, y propender por el adecuado mtercambio de 
datos con entidades del SDARIV y otras entidades del orden nacional y/o territorial, centros de investigación, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil, que permitan atender las necesidades estratégicas de la 
Oficina de Alta Consejeria de Paz, VIctimas y Reconciliación y sus direcciones. 

Coordinar a través de los espacios institucionales establecidos en ci Distrito, la implementación de la 
PolItica de Paz, ReconciLiación, Convivencia y no Estigmatización, promoviendo intervenciones especIficas 
que respondan a particularidades y grupos de especial protección. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 8°.- Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación. Corresponde a la Dirección Centro de 
Memoria, Paz y Reconciliación las siguientes funciones: 

Gestionar la orgarnzacion mstitucionaL y las modalidades para la operación y funcionamiento del Centro 
de Memoria, Paz y Reconciliación, y definir las LIneas estratégicas de trabajo de manera participativa. 

Fortalecer los procesos y escenarios organizativos de memoria, paz y reconciliación, favoreciendo la 
conformación de redes de organizaciones sociales y no gubernamentales para la reconciLiación ciudadana. 

Implementar estrategias de comunicación para el cambio social que favorezca la reconstrucción de las 
representaciones sociales y los imaginarios de la paz y la reconciLiación. 
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Formular e implementar estrategias para la apropiación social de la memoria para la Paz y la reconciliación 
en los territorios de la ciudad y la region, a través de la pedagogla social y la gestión del conocimiento que 
vincule orientaciones a partir de los enfoques diferenciales, el enfoque territorial y de acción sin daño. 

Articular acciones con aliados estratégicos locales, nacionales e internacionales, dedicados al impulso de 
la memoria para la paz y la reconciliación. 

Gestionar y liderar la agenda, actividades, acciones y estrategia de orden académica, social, cultural, 
artIstica, pedagógica y de gestión del conocimiento que permita la divulgacion y apropiación en la ciudadanIa 
de la memoria, paz y reconciliación. 

Proponer y ejecutar estrategias de memoria y reconciliación construidas desde las localidades, y propender 
por la colaboración de las autoridades locales, vinculando distintos actores sociales. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 9°.- Dirección de Paz y Reconcffiación. Corresponde a la Dirección de Paz y Reconciliación las 
siguientes funciones: 

Formular e implementar estrategias que permitan la territorialización de acciones enmarcadas en el 
Acuerdo Final de Paz, en la ciudad de Bogota, D. C., promoviendo el reconocimiento de las victimas, la 
reconciliación, la participación de la ciudadanIa, asI como gestionar ante las entidades distritales competentes 
el desarrollo de una estrategia de educación para la paz y demás acciones que contribuyan a la transformación 
de los territorios 

ArticuLar las estrategias, planes y procesos que se promuevan desde la planeación participativa territorial, 
el reconocimiento de las victimas, el reconocimiento y establecimiento de responsabilidades, la 
reconciliación, con un enfoque reparador. 

Defmir, coordinar y orientar la formulación e implementación de los planes estratégicos para la 
construcción de paz en el marco de Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial —PDET- en Bogota 
Region en las zonas priorizadas, promoviendo la construcción de memoria, el desarrollo econOmico, social, 
ambiental y cultural, el fortalecimiento de los lazos de confianza con la ciudadanla, y las garantIas de no 
repetición. 
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Desarrollar mecanismos de diáiogo y trabajo conjunto con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición del que trata ci Acuerdo de Paz sobre vIctimas, y orientar a las entidades del 
Distrito en la implementación de acciones en la materia en Bogota, D. C. 

Promover acciones de oferta institucional que contribuyan con los procesos de desmovilización, 
desvinculación, reincorporación y reintegración de las personas que hicieron parte de grupos armados ilegales 
y sus grupos familiares que residen en Bogota, e impulsar la consolidación de oferta por parte del Distrito 
para contribuir a dichos procesos, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina Aita Consejerla de Paz, 
VIctimas y Reconciliación. 

Promover acciones para la participación y la construcción de redes de aliados estratégicos con la academia, 
sector privado, la cooperación y la sociedad civil, para posicionar y potenciar la construcción de paz territorial 
y la reconciliación en el marco de la consolidación de Bogota como epicentro de paz y reconciliación, de 
acuerdo con los lineamientos de la Oficina Alta Consejerla de Paz, VIctimas y Reconciliación. 

Promover en ci Distrito Capital la implementación de una estrategia Psicosocial, para la Convivencia y la 
No-Repetición que contribuya a la mitigación de los impactos emocionales y sociales del conflicto armado, 
asi como la promoción la convivencia y la no-repetición. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 10°.-. Dirección de Reparación Integral. Corresponde a la Dirección de Reparación Integral las 
siguientes funciones: 

Entregar la atenciónlayuda humanitaria inmediata a las vIctimas del conflicto armado de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa vigente relacionada con la materia. 

Liderar y desarrollar estrategias para la ejecución de las acciones en materia de atención, asistencia, 
reparación integral, prevención y protección de las vIctimas en Bogota con las entidades distritales y 
nacionales, del orden municipal y departamental que tengan responsabilidades relacionadas, garantizando 
los principios de concurrencia, complementariedad y colaboración entre ellas. 

Participar ante las instancias de coordinación para la Atención Integral de las vIctimas del conflicto armado 
interno que habitan en la ciudad de Bogota, D.C. 
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Implementar estrategias locales que permitan materializar la atención, asistencia, reparación integral y 
prevención temprana con las vIctimas del conflicto, promover con las entidades competentes la coordinación 
permanentemente de la estrategia de atención con los programas de protección, y contribuir a la creación de 
escenarios de reconciliación a través de los Centros de Encuentro para la paz y/o en las diferentes localidades 
de Bogota, ejecutando acciones para estandarizar y mejorar el modelo de atención y prestación de servicios 
a la población. 

Desarrollar y promover estrategias de atención diferencial a la población vIctima del conflicto armado yb 
población declarante de hechos, con pertenencia étnica, facilitando la articulación y ejecución de las acciones 
en materia de atención, asistencia y reparación integral con las entidades distritales de acuerdo con las 
competencias del ente territorial señaladas en los decretos ley étnicos. 

Coordinar con la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a VIctimas y las entidades del 
Distrito Capital, las acciones o medidas de reparación contempladas en los planes integrales de reparación 
colectiva territonalizados en Bogota D.C. 

Participar activamente en ci desarrollo de acciones de articulación, de gestión, referencia y contrarefencia 
o atención directa con las vIctimas del conflicto armado en el marco de las medidas de prevención temprana, 
prevención urgente, protección y garantlas de no repetición, segün sus competencias. 

Coordinar y desarrollar estrategias de acompaflamiento psicosocial transversales a la ruta de atención, 
asistencia y reparación integral, que respondan a las condiciones de vulnerabilidad de la población vIctima 
que se encuentra en tránsito o asentada en la ciudad de Bogota, para efectuar acciones de reconstrucción del 
tejido social que contribuyan a la convivencia y a la reconciliación. 

Coordinar la definición, aprobación, ejecución, actualización y seguimiento los planes conexos al PAD 
(plan de contingencia, los planes de retornos y reubicaciones y el concepto de seguridad), y otros 
instrumentos para ci Distrito Capital, cuya finalidad se asocia a la garantIa de derechos segün las 
competencias del Distrito Capital. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 11°.- Oficina de Alta ConsejerIa Distrital de TecnologIas de la Información y las 
Comunicaciones -TIC -. Corresponde a la Oficina de Alta Consejerla Distrital de TecnologIas de la 
Información y las comunicaciones las siguientes funciones: 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretarla General de la AlcaldIa 
Mayor de Bogota, D. C." 

Realizar propuestas y asesorar al/la Alcalde/sa Mayor sobre las iniciativas de poiltica püblica distrital en 
materia de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones —TIC- y expedir los lineamientos, 
directrices, estrategias e instrumentos para orientar su implementación y seguimiento, con el fin de fortalecer 
la función administrativa y misional de los sectores y entidades del Distrito Capital. 

Liderar la inclusion de la polItica püblica distntal en materia de Territorio Inteligente en el Plan de 
Desarrollo y en los demás instrumentos de polItica del Distrito. 

Liderar la formulación, articulaciOn y seguimiento de las polIticas püblicas y estrategias del gobierno 
digital del Distrito Capital con el objetivo de promover el buen uso de la información de las entidades 
distritales por medio de la apropiación de las TecnologIas de la Información y las. Comunicaciones -TIC. 

Asesorar a los sectores y entidades del Distrito Capital en la formulación de los planes, programas y 
proyectos institucionales relacionados con la implementaciOn de la polItica püblica distrital en materia de 
Territorio Inteligente y TecnoLogIas de la Información ylas Comunicaciones —TIC- y articular las diferentes 
instancias involucradas en la ejecución de los mismos. 

Coordmar con el Ministerio de las TecnologIas de la Información y las Comunicaciones, y con otras 
instancias tenitoriales, regionales o internacionales, de los planes, programas y proyectos asociados con el 
desarrollo del Territorio Inteligente y las TecnologIas de la Información y las Comunicaciones en el Distrito 
Capital. 

Fomentar convenios y alianzas estratégicas instituciones del orden nacional y territorial, del sector privado, 
y con las diferentes entidades distritales, para impulsar, desarrollar y fmanciar la ejecución de la polItica 
püblica distrital en materia de Territorio Inteligente y TecnologIas de la Información y las Comunicaciones 
—TIC- del Distrito Capital. 

ReaLizar estudios e investigaciones asociados con la aplicación, masificación y apropiación de la economIa 
digital y las TecnologIas de la Información y las Comunicaciones —TIC- en el Distrito Capital. 

Representar a la administraciOn Distrital frente a los gremios, la industria, la academia, los grupos sociales 
y demás organismos nacionales e internacionales en relaciOn con los avances, planes, programas y proyectos 
que el Distrito Capital adelanta como Territorio Inteligente. 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretarla General de la AlcaLdIa 
Mayor de Bogota, D. C." 

Asesorar y realizar acompafiamiento en el diseflo, formulación y ejecución de proyectos de tecnologIa y 
transformación digital a las entidades del Distrito Capital, con el objetivo de fortalecer el uso estratégico de 
la tecnologIa y la transformación digital. 

Liderar la coordinación y articuLación de las iniciativas de transformación digital en el Distrito Capital. 

Implementar iniciativas tecnológicas de importancia estratégica a solicitud del/la Alcalde/sa Mayor. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 12°.- Oficina Consejerla de Comunicaciones. Corresponde a la Oficina Consejeria de 
Comunicaciones las siguientes funciones: 

FormuLar y orientar las polIticas y lineamientos en materia de estrategias de información y comunicación 
a nivel distrital, con el fm de asegurar una comunicación armónica entre los diferentes mveles de la entidad, 
organismos distritales, usuarios y ciudadanIa en general. 

Proponer los lineamientos y criterios básicos en materia de comunicaciones e informaciones generadas en 
el despacho del/la Alcalde/sa Mayor. 

DivuLgar las polIticas püblicas distritales, acciones de gobiemo e información institucionaL, utilizando de 
manera eficaz y eficiente a los medios de comunicación masivos, directos, alternativos y/o comunitarios. 

Formular los programas y proyectos institucionales de radio, television, medios impresos y virtuales. 

Responder por el seguimiento y análisis estratégico de la información emitida por las agencias de noticias 
y los diferentes medios de comunicación en relación con la gestión del Gobierno Distrital, manteniendo 
debidamente informado sobre ésta a la Administración Distrital, mediante los reportes e informes que se 
requieran. 

Promover la permanente actualizaciOn técnica en materia de comunicación institucional y de 
administraciOn de la información püblica distrital. 

Encauzar la información reLacionada con las actividades del/la Alcalde/sa Mayor a través de los diferentes 
medios de comunicación, para que la ciudadanIa reciba datos veraces de la gestión distrital. 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la SecretarIa General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota, D. C." 

Asesorar en el seguimiento y actualización de los contenidos de la págiria WEB de la AlcaldIa Mayor en 
coordinación con las dependencias correspondientes. 

Proponer las estrategias para el uso y manejo de la imagen corporativa, con el fin de fortalecer la cultura 
organizacional y el posicionamiento de la entidad en el Distrito Capital. 

Fomentar la participación y sensibilización de la ciudadania, a través de estrategias de comunicación. 

Promover el acceso de los ciudadanos a la red de servicios que oferta la Administración Distrital, a través 
de información ütil, pertinente y oportuna. 

Direccionar, coordinar y acompanar a los diferentes sectores de la Administración Distrital en la 
planeación, diseño, ejecución y evaluación de estrategias de comunicación, de carácter informativo, 
corporativo, institucional y de movilización. 

Coordinar el proceso de diseflo, revision y divulgacion de campañas de comunicación, acorde con las 
directrices establecidas. 

Las demas que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 13°.- Despacho del/la Secretario/a General. Corresponde al Despacho del/la Secretario/a General 
las siguientes funciones: 

Gestionar los servicios administrativos que el/la Alcalde/sa Mayor requiera para el ejercicio de sus 
atribuciones. 

Gestionar, revisar y evaluar la legalidad, pertinencia, coherencia y conveniencia de los proyectos de 
decreto y de actos administrativos que debe suscribir el/la Alcalde/sa Mayor, que estén comprendidos en el 
ámbito funcional de la Secretarla General. 

Formular, adoptar, orientar y coordinar las polIticas para el fortalecimiento de la funcion administrativa 
distrital y su modernización, a través de las herramientas y estrategias para el mejoramiento de la gestión, de 
là información y las comunicaciones, de la utilización de los recursos fisicos, financieros, tecnologicos e 
informáticos, y del desarrollo de las funciones de organización, dirección, control y seguimiento. 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretarla General de la AlcaLdIa 
Mayor de Bogota, D. C." 

Formular lineamientos de polItica laboral del Distrito Capital, asI como dirigir las acciones necesarias para 
la concertación y difusión de la misma con las organizaciones de los servidores pübLicos distritales. 

Formular las polIticas, planes y programas para la atención y prestación de los servicios a la ciudadanIa en 
su caLidad de usuarios de los mismos en el Distrito Capital y coordinar su implementación. 

Reglamentar to referente at defensor del ciudadano en cada una de las entidades u organismos distritales 
conforme a las normas legales y reglamentarias. 

Formular la poiltica de gestión documental y archivos, organizar el Sistema Distrital de Archivo; 
conservar, proteger y difundir la memoria institucional e histórica del Distrito. 

Formular, de manera conjunta, con la Oficina de Alta Consejerla Distrital de TIC la poiltica del sistema 
integral de información y su desarrollo tecnologico y liderar su implementación en las entidades del Distrito 
Capital. 

Coordinar el seguimiento y evaluación de las poilticas, programas y/o proyectos de interés prioritario para 
la ciudad, en aras de fortalecer la Gestión Pib1ica Distrital, la eficiencia administrativa y la transparencia 
organizacional. 

Gestionar y liderar las relaciones y proyección internacional de Bogota, D.C., para posicionar y fortalecer 
la imagen de la ciudad en un escenario global. 

Gestionar y dirigir la comunicación e imagen corporativa de la Secretarla General de la AlcaLdIa Mayor 
de Bogota, D. C. 

Conceder las comisiones at exterior de los servidores de la Administración Central, a excepción del 
gabinete distrital y del personal docente y directivo docente de planta vinculado a la Secretarla de Educación 
del Distrito. 

Conceder licencias y aceptar renuncias de funcionarios de la planta de personal del Concejo de Bogota, 
D.C., y que sean nombrados por esa corporación, cuando esta no se encuentre reunida. Dicha función 
comprenderá la de nombrar interinamente sus reemplazos y cuando por otras causas esos mismos 
funcionarios falten absolutamente, también nombrará interinamente a quienes deban reemplazarlos. 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretarla General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota, D. C." 

Posesionar abs servidores püblicos que hayan sido designados para ejercerun empieo, mediante encargo, 
en aquellos casos en la que la posesión del titular deba surtirse ante el/la Aicaide/sa Mayor de Bogota. 

Asesorar al/a Alcalde/sa Mayor en la coordinación de la implementación y sostenibilidad del Sistema de 
Control Interno de las diferentes entidades distritales. 

Formular y establecer lmeamientos en materia de compras y contratación piThlica de la Secretarla General, 
buscando la efectividad entre la oferta y la demanda en ci mercado y criterios de racionalización normativa 
siguiendo las polIticas expedidas en la materia por la Secretarla JurIdica Distrital. 

Coordinar y dirigir la implementación y mantenimiento de las Poilticas de Gestión y Desempeflo 
Institucional o del Sistema Integrado de Gestión en las diferentes entidades del Distrito Capital, y su 
articulación con otras herramientas de gestión. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 14°.- Oficina de Control Interno. Corresponde a la Oficina de Control Interno las siguientes 
funciones: 

Planear y dirigir la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno y del Sistema Integrado de 
Gestión. 

Verificar que ci Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización. 

Verificar que los controles defmidos para los procesos y actividades de la organización se cumplan por los 
responsables de su ejecución y en especial, que las areas o empleados encargados de la aplicación del regimen 
disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 

Verificar que los controles asociados a todas las actividades de la organización estén adecuadamente 
definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

Comprobar el cumplimiento de las leyes, normas, polIticas, procedimientos, planes, programas, proyectos 
y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios. 

Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de 
la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios. 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la SecretarIa General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota, D. C." 

Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al mejoramiento 
continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana que, en desarrolLo del 
mandato constitucional y legal, disefle la entidad. 

Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control intemo, el sistema 
integrado de gestión y, en términos generales de la gestión de la entidad, para el proceso de la toma de 
decisiones y establecer planes de mejoramiento. 

Verificar que se cumpla con lo establecido en los planes de mejoramiento definidos por las areas de la 
entidad. 

Diseñar y desarrollar los programas de auditoria, formulando las observaciones y recomendaciones 
pertinentes a las dependencias en la identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Verificar y evaluar la elaboración y ejecución de los Planes de Mejoramiento internos y externos, 
propuestos por las diferentes dependencias y realizar su seguimiento. 

Coordinar las relaciones e interLocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o 
requerimientos en cuanto a recepción, gestión, preparación y entrega de información, documentos e informes 
solicitados y acompañar a las dependencias de la Secretaria General en la adopción de acciones de 
mejoramiento. 

Desarrollar las demás que se establezcan por norma superior y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

ArtIculo 15°.- Oficina Asesora de Planeación. Corresponde a la Oficina Asesora de Planeación las 
siguientes funciones: 

1. Asesorar a la Secretarla General y sus dependencias en la formulación, monitoreo, evaluación yb 
seguimiento del plan estratégico, los planes operativos y los proyectos de inversion de la entidad, y elaborar 
los informes a que haya lugar, de conformidad con el Plan de Distrital de DesarrolLo y la misión de la 
Secretarla. 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la SecretarIa General de la AlcaldIa 
Mayor de Bogota, D. C." 

Coordinar la implementación, sostenibilidad y mejora continua de los componentes del Sistema de Gestión 
de la Entidad y su marco de referencia el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

Coordinar con las dependencias la elaboración del anteproyecto y proyecto de presupuesto de inversion 
de la entidad, de acuerdo con las disposiciones legales y procedimientos adniinistrativos y fiscales vigentes 
y de conformidad con el plan estratégico, planes de gestión y proyectos de inversion de la Entidad. 

Realizar el seguimiento de la ejecución del presupuesto de inversion de la Secretarla, y adelantar las 
modificaciones a que haya lugar, de conformidad con las disposiciones legales y procedimientos 
administrativos y fiscales vigentes. 

Asesorar y coordinar con las diferentes dependencias la conformación y análisis de estadIsticas de gestión, 
la formulaciOn, aplicación de indicadores de gestión y de mecanismos de evaluación del cumplimiento de 
objetivos y metas defmidos en los planes, programas y proyectos, proponiendo las recomendaciones que 
permitan mejorar la eficacia de la entidad. 

Diseflar metodologIas y herramientas que permitan mejorar la gestión de la entidad y sus dependencias, 
en materia de planeación, transparencia, seguimiento y monitoreo a planes, programas y proyectos. 

Estructhrar el modelo de operación de la entidad, en coordinación con las diferentes dependencias, y 
asesorar su implementación, seguimiento y mejoramiento. 

Asesorar conjuntamente con la Dirección de Contratación la elaboraciOn y seguimiento del Plan Anual de 
Adquisiciones de la entidad. 

Liderar las acciones relacionadas con el cumplimiento de la ley de transparencia y acceso a la información 
püblica, y la elaboración y monitoreo del plan anticorrupción y de atención al ciudadano, la estrategia de 
rendición de cuentas y el plan de participaciOn ciudadana. 

Asesorar y coordinar con las dependencias la formulación, ejecución, seguimiento y evaluaciOn de las 
polIticas püblicas propias y los productos de otras polIticas püblicas del Distrito en las que participa la 
entidad. 
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"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota, D. C." 

Liderar y gestionar en coordinación con las dependencias, la generación y producción de la gestión del 
conocimiento al interior de la Secretaria General. 

Establecer los lineamientos para el desarrollo de estudios, investigaciones y análisis que adelanten las 
diferentes dependencias de la Secretaria 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaLeza de la dependencia. 

ArtIculo 16°.- Oficina Asesora de JurIdica. Corresponde a la Oficma Asesora de JurIdica las siguientes 
funciones: 

Asesorar al despacho de la Secretaria y a las demás dependencias de la entidad, en el análisis, trámite y 
solución de los asuntos de carácter jurIdico que surjan en desarrollo de sus funciones, de manera eficiente, 
oportuna y de acuerdo con la normatividad vigente. 

Elaborar y/o revisar la legalidad de los proyectos de actos administrativos y los documentos 
administrativos de contenido o efecto legal que se deban suscribir por la entidad en desarrollo de sus 
funciones, en concordancia con los lineamientos técnicos y normativos vigentes. Se exceptüan de esta 
revision los actos administrativos y documentos administrativos generados en los procesos de contratación y 
actos administrativos relacionados con novedades de personal y situaciones administrativas de servidores y 
exservidores de la entidad. 

Ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos que vincuLen a la entidad, asI como 
intervenir y reaLizar aquellas diligencias para las cuales sea expresamente delegada y bajo las directrices que 
en materia de defensa judicial establezca la entidad. 

Proyectar los actos administrativos correspondientes a la segunda instancia de los procesos disciplinarios 
que se adelanten en la entidad, de conformidad con la normatividad vigente. 

Liderar el proceso y la adniinistración del cobro persuasivo de las obligaciones exigibles pendientes de 
pago a favor de la Secretaria en concordancia con los lineamientos técnicos y normativos. 

Liderar el proceso de sustanciación de las solicitudes de revocatoria y recursos interpuestos contra los 
actos administrativos, decisiones u otros pronunciamientos emitidos por la entidad, de fonna independiente 
o conjuntamente con el/la Alcalde/sa Mayor, y que sean competencia del despacho, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
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Continuación del Decreto N°. 1 4 0 	DE 14 ABR 221 Pág. 20 de 41 

"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota, D. C." 

Proferir los conceptos y absolver las consultas que en materia juridica o del ámbito de competencia de la 
Secretaria, le sean solicitadas a la entidad, sin perjuicio de las competencias de las demás dependencias de la 
Secretaria. 

Proyectar los análisis juridicos y las respuestas sobre los anteproyectos, proyectos de acuerdo y de ley que 
le soliciten a la entidad, asI como los pronunciamientos de viabilidad u objeción de los proyectos de acuerdo 
previo a la respectiva sanción por parte del/a Alcalde/sa Mayor. 

Realizar seguimiento a los asuntos relativos al Concejo de Bogota, D. C., y al Congreso de la Repüblica, 
reLacionados con las proposiciones, requerimientos y citaciones que son competencia del Sector Gestión 
Püblica. 

Las demás que se le asignen, deleguen y que correspondan a la naturaLeza de la dependencia. 

ArtIculo 17°.- Oficina de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones. Corresponde a la Oficina 
de las TecnologIas de la Información y las Comunicaciones las siguientes funciones: 

Dirigir la gestión estratégica con tecnologIas de la información y comunicaciones mediante la definición, 
implementación, ejecución, seguimiento y divulgación de un Plan Estrategico de TecnoLogia y Sistemas de 
Información -PETI, que esté alineado a la estrategia y al modelo integrado de gestión de la entidad. 

Gestionar la implementación y mantenimiento de la arquitectura empresarial de la entidad y del Sector 
Gestión Püblica. 

DesarroLlar los lineamientos en materia tecnológica, asi como las estrategias y prácticas que habiliten la 
gestión de la entidad y del Sector Gestión Püblica. 

Responder técnicamente por los procesos de adquisicion de bienes y servicios de tecnologIa, mediante la 
defmición de criterios de optimización y métodos que direccionen la toma de decisiones de inversion en 
tecnologIas de la información. 

Administrar las herramientas, las bases de datos, la plataforma tecnologica de informaciOn y 
comunicaciones de la entidad y el mantenimiento de los mismos. 
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Implementar las metodologlas y procedimientos necesarios para ci desarroilo, instaiación, administración, 
seguridad y uso de la infraestructura tecnológica de la entidad. 

Coordinar ci soporte informático de los sistemas, apLicativos y página WEB de la entidad, segán la poiltica 
de comunicaciones de la entidad. 

Administrar ci mantenimiento de los equipos de computación, las aplicaciones y demás programas 
sistematizados. 

Establecer los lineamientos técnicos para el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales requeridos 
para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la entidad. 

Desarrollar estrategias de gestión de información para garantizar la pertinencia, caLidad, oportunidad, 
seguridad e intercambio con ci fm de lograr un flujo eficiente de información disponible para el uso en la 
gestión y la toma de decisiones en la entidad. 

Coordinar la impiementación y sostenibilidad del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de 
la entidad, en el marco del Sistema Integrado de Gestión. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 180.  Oficina de Control Interno Disciplinario. Corresponde a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario las siguientes funciones: 

Adelantar la indagacion preliminar, la investigación formaL y fallar en primera instancia los procesos 
disciplinarios contra los/as servidores/as y exservidores/as de la entidad, de conformidad con el Código Unico 
Disciplinario o aquelia norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Efectuar el seguimiento a la ejecución de las sanciones que se impongan a los servidores/as y 
exservidores/as püblicos/as de la entidad, de manera oportuna y eficaz. 

Promover la disciplina preventiva, de manera oportuna y eficaz, con el fin de evitar la ocurrencia de faLtas 
disciplinarias. 
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Implementar estrategias para la ejecución de directrices en materia disciplinaria y el ejercicio de la función 
disciplinaria, asI como acompañar a las dependencias en lo referente en la aplicación del regimen 
disciplinario, ajustándose a la normatividad vigente. 

Mantener actualizada la inforrnaciôn de los procesos disciplinarios de la Secretarla General, en el Sistema 
de Información Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces, segñn los lineamientos de la autoridad 
competente. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 190.  Subsecretarla Distrital de Fortalecimiento Institucional. Corresponde a la Subsecretaria 
Distrital de Fortalecimiento Institucional las siguientes funciones: 

Coordinar y dirigir la participación del respectivo sector administrativo de coordinación en la fonnulación 
y ejecución del plan de desarrollo económico, social y de obras püblicas del Distrito Capital. 

Coordinar el desarrollo de planes, programas y estrategias de los organismos y entidades que integran el 
sector administrativo de coordinación. 

Coordinar acciones y gestionar alianzas del sector administrativo de coordinación con los organismos y 
entidades correspondientes de los niveles nacional, regional, departamental, municipal y local. 

Promover y facilitar la participación de los ciudadanos y ciudadanas para la toma de decisiones de 
fortalecimiento del control social de la gestión püblica en los asuntos de su competencia. 

Dirigir y orientar las polIticas, lineamientos, directrices, estrategias, planes, programas en materia de 
modernización institucional, desarrollo administrativo y desempeflo institucional; cultura del conocimiento 
e innovación, y la producción de trabajos de artes gráficas. 

Dirigir y orientar las polIticas, lineamientos, directrices, estrategias, planes, programas en temáticas de 
promoción, proyección, posicionamiento y cooperación internacional de Bogota - Region. 

Dirigir y orientar las polIticas, lineamientos, directrices, estrategias, planes, programas en materia de 
protección de recursos documentales de interés pOblico de la ciudad, uso y apropiaciOn del patrimonio 
documental, la memoria histórica de Bogota y la gestión documental de la Administración Distrital. 
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Dirigir y orientar los estudios, investigaciones, análisis y documentos de carácter técnico relacionados con 
el desarrollo institucional, la promoción, posicionamiento y cooperación intemacional Bogota- Region; 
gestión documental y patrimonio documental. 

Coordinar y participar en la concertación y difusión de la politica laboral con las organizaciones de los 
servidores püblicos distritales, mediante la constitución, liderazgo y desarrollo de las mesas laborales de 
negociación. 

Orientar en el funcionamiento, operación y seguimiento de las instancias de Coordmación del Distrito 
Capital. 

Las demás que se le asignen y que conespondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 200._ Dirección Distrital de Desarrollo Institucional. Corresponde a la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional las siguientes funciones: 

Realizar y orientar los estudios e investigaciones relacionadas con la modernización de la Admirnstración 
PübLica Distrital. 

Proponer las polIticas de modemización y desarrollo administrativo e institucional de los organismos y 
entidades del Distrito Capital, asI como las estrategias para el fortalecimiento de la gestión püblica. 

Dirigir y orientar los planes, programas y proyectos de seguimiento, análisis y monitoreo de la estmctura 
organizacional del Distrito Capital, de la eficiencia de sus procesos y procedimientos. 

Adoptar herramientas y modelos de seguimiento y evaluación que permitan medir y mejorar el desempeflo 
institucional de los organismos y entidades distritales, en ôoordinación con las entidades responsables en la 
materia. 

Conceptuar sobre la organización y ajuste de la estructura general del Distrito y la creación y modificación 
de las instancias del Sistema de Coordinación de la administración del Distrito Capital. 

Orientar, impulsar y acompañar la aplicación de las politicas y Lineamientos relativos a los sistemas de 
gestión y reaLizar seguimiento en los diferentes organismos y entidades distritales. 

Dirigir, impulsar, orientar, y difundir las mejores prácticas de la gestión püblica Distrital. 
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Desarrollar los planes, programas y proyectos orientados a gestionar las instancias de Coordinación de la 
Administración del Distrito Capital, en coordinación con los organismos y entidades distritales competentes. 

Proponer la formulación y orientación de los lineamientos de poiltica Laboral en el Distrito Capital. 

Establecer los lineamientos para la operación de la Imprenta Distrital. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 21°.- Subdirección Técnica de Desarrollo Institucional. Corresponde a la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Institucional las siguientes funciones: 

Dirigir y orientar la formulación e imp lementación de los planes, programas y proyectos de formación en 
los Sistemas de Gestión y Desempeño Institucional Distrital. 

Diseflar, coordinar e implementar estrategias, metodologlas e instrumentos para la construcción de una 
cultura ética y de integridad en las y los servidores püblicos del Distrito Capital. 

Realizar estudios, investigaciones y publicaciones en materia de desarrollo administrativo y 
fortalecimiento institucional distrital que contribuyan al mejoramiento de la gestión püblica distrital. 

Orientar y acompañar la implementación y racionalización de los modelos de operación de las entidades 
distritales. 

Asesorar y asistir técnicamente a las entidades y organismos distritales en la consolidación del Sistema de 
Control Interno. 

Definir, coordinar y asesorar técnicamente a las entidades y organismos distritales en el desarrollo de 
acciones tendientes a la implementación, sostenibilidad e integración de los Sistemas de Gestión y de Control 
para el fortalecimiento de la Administración Piblica Distrital. 

Promover la socialización e implementación de mejores prácticas en gestión pblica a nivel distrital. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
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ArtIculo 22°.- Subdirección de Imprenta Distrital. Corresponde a la Subdirección de Imprenta Distrital 
las siguientes funciones: 

Administrar el proceso de elaboración e impresión de las aPes gráficas y publicaciones oficiales requeridas 
por las diferentes entidades y organismos del Distrito Capital. 

Generar y publicar el Registro Distrital de conformidad con la normatividad vigente y expedir las 
certificaciones que, en materia de publicación de actos administrativos efectuados en el Registro Distrital, 
sean solicitadas. 

Proponer y desarrollar los proyectos tendientes a la tecnificación, productividad y mejoramiento de la 
Imprenta Distrital. 

Planear y programar el mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y equipos asignados a la 
dependencia. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 23°.- Dirección Distrital de Relaciones Internacionales. Corresponde a la Dirección Distrital de 
Relaciones Internacionales las siguientes funciones: 

Fortalecer y diversificar los diferentes vInculos del Distrito Capital con gobiernos locales, nacionales, 
redes de ciudades, organismos internacionales, el cuerpo diplomático acreditado en Bogota y las misiones de 
Colombia en el extranjero. 

Liderar y coordinar el accionar internacional de la Alcaldia Mayor para que a través de cooperación, redes 
internacionales y diálogo politico, se posicione a la ciudad de Bogota. 

Dirigir y orientar a los sectores distritales a través de la asesorla y facilitación de actividades, programas y 
proyectos que fortalezcan y diversifiquen las relaciones internacionales de la capital y que impulsen su 
liderazgo en el contexto intemacional para todos los sectores priorizando los temas que contribuyen al 
desarrollo económico, social, turIstico, cultural, sostenible, urbano, cientIfico y tecnologico de la ciudad. 

Planear, ejecutar y promover las acciones internacionales de la ciudad de Bogota, fungiendo como el enlace 
institucional de la AlcaldIa Mayor de Bogota ante otros gobiemos locales, nacionales, redes regionales e 
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internacionales de ciudades, organismos internacionales, fundaciones internacionales, el cuerpo diplomático 
acreditado en la ciudad y las misiones de Colombia en el extranjero. 

Organizar y coordinar las giras internacionales oficiales del gabinete de la AlcaldIa Mayor de Bogota, asI 
como encuentros con mandatarios locales y nacionales extranjeros en el marco de visitas de Estado y de 
gobiemo oficiales que tengan lugar en la ciudad de Bogota. 

Coordinar con ci gobiemo colombiano las acciones de vincuiación de la Administración Distrital en 
escenarios internacionales con el objeto de aprovechar los programas internacionales a los que pertenece ci 
pals y promover los programas de la ciudad. 

Identificar acciones que permitan aprovechar los programas internacionales en el marco de la participación 
de Redes de ciudad y plataformas multilaterales. 

Diseflar e impiementar actividades que contribuyan at posicionamiento y difusión de los temas estratégicos 
del Plan Distrital de Desarrollo en escenarios internacionales. 

Brindar lineamientos generales que guien la actuación de la Alcaidia Mayor en los organismos, fondos, 
programas, mecanismos y foros regionales y multilaterales, en materia de cooperación internacional, 
relaciones económicas bilaterales, cooperación técnica, cientIfica, educativa y cultural. 

Identificar las prioridades y oportunidades de cooperación internacional provenientes de ayuda oficial, 
descentralizada y privada. 

Dirigir, coordinar y desarrollar actividades de investigación para presentar propuestas que impulsen y 
fortaLezcan las posibilidades de cooperación técnica, cultural, económica y comercial de la Alcaidla Mayor 
de Bogota con gobiernos locales del extranjero. 

Promover ci intercambio de conocimiento por medio de la difusión y divulgacion de mejores prácticas 
de la ciudad, asI como la identificación de buenas prácticas internacionales que retroalimente la gestión 
distrital con enfoque global. 

Proponer mecanismos para reaLizar seguimiento y control al cumplimiento de los acuerdos suscritos entre 
el gobierno distrital y los diferentes actores internacionales. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia 
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Articulo 24°.- Subdirección de Proyección Internacional. Corresponde a la Subdirección de Proyección 
Internacional las siguientes funciones: 

Contribuir a la proyección de Bogota en los diferentes sectores con énfasis en el ámbito económico, 
turistico y cultural, a través de la promoción de gestión institucionaL, logros, programas y proyectos de las 
entidades de la Administración Distrital en el ámbito internacional. 

Proponer las estrategias de promoción y mercadeo de ciudad, coordinadas con las diferentes entidades del 
Distrito con el objeto de proyectar y fortalecer la imagen de la ciudad de Bogota en el ámbito internacional. 

Coordinar la realización de eventos promocionales de Bogota en el exterior y fomentar la realización de 
eventos internacionales en Bogota, para promover la internacionalización del Distrito. 

Coordinar con las dependencias competentes la estrategia de comurncación de la Dirección de Relaciones 
Internacionales con la finalidad de divulgar la actividad internacional de la ciudad de Bogota en plataformas, 
redes sociaLes, activaciones, videos promocionaLes, publicaciones propias, asI como en medios impresos y 
electrónicos. 

Diseñar mecanismos de relacionamiento con bogotanos y bogotanas en el exterior que redunden en 
beneficios para la ciudad. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaLeza de la dependencia. 

ArtIculo 25°.- Dirección Distrital de Archivo de Bogota. Corresponde a la Dirección de Archivo de Bogota 
las siguientes funciones: 

I. Liderar y promover el cumpLimiento de la politica de gestión documental y administración de archivos en 
el Distrito, en su calidad de rector y coordinador del Sistema Distrital de Archivos, de acuerdo con los 
lineamientos que establezca el Archivo General de la Nación, de conformidad con las disposiciones Legales 
vigentes. 

2. ELaborar y divulgar los lineamientos para el ejercicio de la función archivIstica en las entidades y 
organismos del orden distritaL y entidades privadas que cumplen funciones piiblicas; asi como proponer la 
formulación de las politicas de gestión documental distrital. 
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Dirigir y orientar el diseflo e implementación del portafolio de servicios de la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogota en materia archivIstica y de patrimonio documental del Distrito Capital. 

Dingir la formulación de los planes y programas del Sistema Integrado de Conservación, para la 
preservación del patrimonio documental y la memoria institucional del Distrito Capital en concordancia con 
los lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación. 

Fomentar, promover y orientar ci uso y apropiación de las TecnologIas de Información y Comunicaciones, 
en los procesos de gestión documental y la preservación del patrimonio documental en las entidades y 
organismos del Distrito Capital. 

Establecer y mantener el Programa Institucional de Investigaciones liderado por la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogota para la generación de conocimiento, ci fortalecimiento de la gestión documental y la 
apropiación social del patrimonio documental del Distrito. 

Establecer estrategias, planes y proyectos para mantener y fortalecer la divulgacion, socialización y 
apropiación del patrimonio histórico documental, la gestión documental y la polItica archivistica del Distrito 
Capital. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 26°.- Subdirección del Sistema Distrital de Archivos. Corresponde a la Subdirección del Sistema 
Distrital de Archivos las siguientes funciones: 

Asesorar y brindar asistencia técnica a las entidades y organismos del orden distrital, a los privados que 
cumplen funciones páblicas y a la ciudadanIa en la implementación de las polIticas, estrategias, 
metodologIas, programas y disposiciones sobre gestión de documentos y archivos. 

Formular y desarrollar los planes, programas, proyectos y actividades del Sistema Distrital de Archivos y 
de los comités y mesas de trabajo que se requieran. 

Diseñar e implementar los lineamientos en ci uso y apropiación de TIC'S, en ci Sistema Distrital de 
Archivo, para optimizar los procesos de gestión documental y digitalizacion de material documental en 
soporte papel o electrónico en ci Distrito Capital, para beneficio de las entidades del Distrito y para la 
ciudadanla. 

Carrera8Not.iO-$5 
Códo Postat 1111711 
'Telz =3000  

taovco 
ink: LInea 195 BoGoTI 

2310460-FT-078 VersiOn 01 



OwEamd 

LV 
ALCALA MCR 
aE BoGoTA ac 

Continuación del Decreto N°. 1 4 0 DE 	14 VIP 2021 Pág. 29 de 41 

"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretarla General de la Alcaidla 
Mayor de Bogota, D. C." 

Diseflar, elaborar, actualizar y divulgar las metodologIas, estándares e instrumentos técnicos 
correspondientes, para normalizar los procesos de gestión documental y archivos, 

Proponer lineamientos para la preservación de documentos electrónicos de archivo, con el propósito de 
garantizar la conformidad, la interoperabilidad, la seguridad, la neuftalidad tecnológica y la disponibilidad y 
acceso a la información püblica. 

Elaborar estudios e investigaciones sobre gestión documental y archivos para el fortalecimiento del 
Sistema Distrital de Archivos, de acuerdo con los lineamientos que emita la Dirección Distrital de Archivo 
de Bogota. 

Administrar, desarrollar y coordinar la Red Distrital de Archivos, con el propósito de facilitar el 
intercambio de información y la consolidación de datos en materia de gestión documental en el Distrito 
Capital. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 27°.- Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental del Distrito. Corresponde a la 
Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental del Distrito las siguientes funciones: 

Formular, diseflar y ejecutar los planes, programas, proyectos, metodologias y estrategias para la 
identificación, organización, preservación y acceso al patrimomo documental de la cuidad, acorde con los 
lineamientos de la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 

Planear, ejecutar y evaluar los procesos de ingreso, identificación, valoración, acopio, descripción, 
catalogacion, conservación y reprografia de los fondos y colecciones que custodia la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogota. 

Diseñar e implementar el Sistema Integrado de Conservación, para preservar los fondos y colecciones 
históricas que custodia la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 

Brindar asistencia técnica a las entidades y organismos del orden distrital, a los privados que cumplen 
funciones püblicas, y a la ciudadanIa en general en la implementación de las polIticas, estrategias, 
metodologIas, programas y disposiciones sobre conservación y preservación del patrimonio documental. 
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Proponer y desarrolLar investigaciones a partir de la caracterización de los fondos y colecciones con valor 
patrimonial que custodia la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 

DesarrolLar acciones y estrategias para el acceso y disponibilidad de los fondos y colecciones con valor 
patrimonial que custodia el Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 

Desarrollar las acciones para la referencia y vaLoración documentaL en los procesos de acopio de fondos, 
colecciones documentales con valor patrimonial y protección del patrimonio documental. 

Administrar y mantener los sistemas de mformaciôn para la gestión de fondos y colecciones que custodia 
la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 28°.- SubsecretarIa de Servicio a la Ciudadania. Corresponde a la Subsecretarla de Servicio a la 
CiudadanIa las siguientes funciones: 

Orientar alIla Secretario/a General, en la formulación y adopción de las politicas, planes y programas de 
atención y prestación de los servicios distritales a la ciudadanIa y de acercamiento de la Administración 
Distrital. 

Dirigir la implementación, seguimiento y evaLuación de polIticas, planes y programas de atención y 
prestación de servicios distritales a la ciudadanla. 

Articular la gestión intersectorial de Servicio a la Ciudadanla en la prestación de servicios y el desarrollo 
de acciones de implementación de la polItica. 

EstabLecer lineamientos, estrategias y/o herramientas que contribuyan al mejoramiento continuo del 
servicio y a su eficaz y eficiente prestación en el Distrito Capital. 

Planear, diseñar y gestionar las estrategias de innovación de los servicios a la ciudadanIa, mediante el 
empleo de TecnoLogIas de la Información y las comunicaciones TIC con el acompañamiento permanente de 
la Alta Consejeria Distrital de TecnoLogIas de la Infonnación y las Comunicaciones - ACDTIC. 

Promover la investigación y diseño de estrategias encaminadas a conocer las necesidades y demandas de 
la ciudadanla, que pennitan el mejoramiento de los servicios, su racionalización y modernización. 
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Liderar el desarrollo y consolidación del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadania, con el fm de 
fortalecer la articulación interinstitucional y satisfacer las necesidades y expectativas de la ciudadanla y partes 
interesadas. 

Coordinar el desarrollo e implementación del seguimiento y evaluación del servicio prestado a la 
ciudadanIa, por las entidades y organismos distritales. 

Gestionar la implementación del Proceso Distrital de Atención, Direccionamiento y Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas, promoviendo el fortalecimiento de la labor del Defensor del Ciudadano en las 
entidades y/u organismos distritales y presentar los informes evaluativos y las recomendaciones pertinentes 
al/la Secretario/a General. 

Planificar el desarrollo de procesos integrales de cualificación y sensibilización, para las y los servidores 
püblicos del Distrito Capital encargados del servicio a la ciudadanIa, asi como desarrollar estrategias de 
sensibilización hacia la ciudadania. 

Coordinar y articular las entidades distritales competentes en inspección, vigilancia y control y a empresas 
y/o establecimientos de comercio domiciliados en el Distrito Capital, para el desarrollo y programación de 
actividades multidisciplinarias preventivas y de inspección. 

Articular y acompañar a las entidades y organismos distritales en la racionalización de trámites para 
facilitar el acceso de los ciudadanos a sus derechos, reduciendo costos, tiempos, documentos, procesos y 
pasos en su interacción con las entidades páblicas. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 29°.- Dirección Distrital de Calidad del Servicio. Corresponde a la Dirección Distrital de Calidad 
del Servicio las siguientes funciones: 

Presentar propuestas para el diseflo de las politicas, planes y programas de servicio a la ciudadanIa. 

Desarrollar e implementar estrategias de análisis y caracterización de clientes que permita establecer las 
necesidades, expectativas y principales demandas de la ciudadanla para el mejoramiento de los servicios. 
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Diseflar e implementar un modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio prestado a 
La ciudadanla a través de los diferentes canales de atención, que permita hacer acompafiamiento y 
retroaLimentación a las entidades y organismos distritales. 

Diseflar y aplicar metodologlas, herramientas y/o instrumentos para la medición y análisis cualitativo y 
cuantitativo de la satisfacción frente a los servicios prestados y la gestión de las peticiones ciudadanas, que 
contribuyan al mejoramiento continuo del servicio. 

Dirigir la ejecución del proceso Distrital de Atención, Direccionamiento y Seguimiento de Peticiones 
Ciudadanas y presentar los informes evaluativos y las recomendaciones pertinentes. 

Desarrollar procesos integrales de cualiflcación y sensibilización, para las y los servidores püblicos del 
Distrito Capital encargados del servicio a la ciudadania, asI como implementar estrategias de sensibilización 
dirigidas a los ciudadanos y ciudadanas. 

Implementar y hacer seguimiento y evaluación de polIticas, planes y programas de atención y prestación 
de servicios distritales a la ciudadanIa. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 300._  Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanla. Corresponde a la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la ciudadanla las siguientes funciones: 

Generar propuesta para la formulación de poilticas, planes y programas de fortalecimiento de los puntos 
de atención presencial y no presencial de los ciudadanos. 

Planear, ejecutar y promover lineamientos, estrategias y/o herramientas de atención, información y 
prestación de los servicios distritales a la ciudadanIa y de acercamiento de la Administración Distrital, que 
contribuyan a su eficaz y eficiente prestación. 

Gestionar la consolidación del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadania, promoviendo la articulación 
interinstitucional, con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de la ciudadanIa y partes interesadas. 

Planear, ejecutar y promover estrategias de estandarización de procesos y procedimientos de servicio entre 
las distintas entidades, suprimir trámites, generar sinergias y optimizar recursos con el fin de ofrecer 
respuestas oportunas, eficaces e integrales a la ciudadanIa. 
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Desarrollar y ejecutar estrategias de rnnovación de los servicios prestados a la ciudadania, mediante el uso 
de las TecnologIas de la Información y las Comunicaciones -TIC. 

Administrar y coordinar el funcionamiento de los canales de interacción ciudadana (j)resenciai, virtual y 
telefónica) adscritos a la Secretarla General y la aplicación en éstos de la polItica distrital de servicio a la 
ciudadanla. 

Coordinar con las diferentes entidades püblicas y privadas, la prestación de los servicios que a cada una 
compete en los puntos de contacto de atención preséncial administrado y coordmado directamente por la 
Dirección. 

Coordinar y articular con las entidades distritales competentes en inspección, vigilancia y control a 
empresas y/o estabiecimientos de comercio domiciliados en ci Distrito Capital, ci desarrollo y programación 
de actividades multidisciplinarias preventivas y de inspección. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 31°.- Subdirección de Seguimiento a la Gestión de Inspección, Vigilancia y Control. 
Corresponde a la Subdirección de Seguimiento a la Gestión de Inspección, vigilancia y Control las siguientes 
funciones: 

Administrar y verificar el cumplimiento de las politicas, estrategias y planes de seguimiento y monitoreo 
de la función de Inspección, Vigilancia y Control —IVC- de las empresas y/o establecimientos de comcrcio 
que operan en el Distrito Capital. 

Realizar el seguimiento y monitoreo de la función de IVC frente a las empresas que operan en la ciudad, 
mediante la coordinación para la programación y desarrollo de visitas técnicas multidisciplinarias, campañas 
y acciones intersectoriales que generen impacto, contundencia y cobertura en los eventos, sectores y 
establecimientos del Distrito. 

Administrar y hacer seguimiento al Sistema Unificado Distrital de Inspección, Vigilancia y Control en ci 
Distrito Capital - SUDIVC- y promover la virtualización y racionalización de la función de IVC definidos 
para las entidades competentes. 
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Diseflar y elaborar, en coordinación e integración con las autoridades distritales, los planes de capacitación 
y de comunicación requeridos para garantizar la articulación de la función de Inspección, Vigilancia y 
Control, en coordinación con la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional. 

Diseflar y elaborar los planes preventivos y de control requeridos para garantizar la articulación de la 
función de Inspección, Vigilancia y Control, en coordinación con la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional y las entidades competentes. 

Verificar que los proyectos de regulación definidos por las autoridades distritales que ejercen funciones 
de Inspección, Vigilancia y Control cumplan con las poilticas y los estándares definidos en la normatividad 
vigente. 

Coordinar la evaluación y actualización anual de la matriz de riesgos del Sistema Unificado Distrital de 
Inspección, Vigilancia y Control en el Distrito Capital - SUDIVC, por parte de las autoridades distritales 
que ejercen funciones de IVC. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 32°.- SubsecretarIa Corporativa. Corresponde a la Subsecretarla Corporativa las siguientes 
funciones: 

Definir planes, programas y proyectos relacionados con la gestión corporativa de la entidad. 

Defmir, coordinar y controlar al interior de la Secretarla los programas, proyectos, planes y actividades 
relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logIstico, operativo y fmanciero, de conformidad con 
las disposiciones vigentes. 

Proponer a la Secretarla General los lineamientos para los asuntos de carácter administrativo, logIstico, 
operativo y financiero de la entidad. 

Coordinar y orientar la gestión administrativa de los recursos de la Secretarla General, con el propósito de 
lograr el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de los planes, programas, estrategias y actividades de 
gestión del talento humano. 
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Dirigir las actividades de administración de recursos fmancieros, contables y presupuestales de la entidad. 

Coordinar con la Oficina Asesora de Planeación, la preparación, consolidación, ejecución y seguimiento 
del Presupuesto AnuaL de la Secretaria. 

Dirigir el desarrollo y la aplicación de criterios, sistemas y metodologlas para el seguimiento y evaluación 
del proceso de Gestión Contractual de la Secretaria. 

Coordinar la realización de los estudios requeridos para implementar las politicas pUblicas, pLanes, y 
programas de la Secretaria GeneraL, en materia de compras y contratación pb1ica de conformidad con las 
polIticas dadas por la Secretaria Juridica Distrital en esta materia, buscando la efectividad entre la oferta y la 
demanda en el mercado y criterios de racionaLización nonnativa. 

Dirigir las actividades de administración de los recursos fisicos y el manejo del almacén, los inventarios 
de los bienes muebles e inmuebles asignados ala entidad y la prestación adecuada de los servicios requeridos. 

Dirigir la impLementación y sostenibiLidad del Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos, en el 
marco del Sistema Integrado de Gestión. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaLeza de la dependencia. 

ArtIculo 33°.-. Dirección de Contratación. Corresponde a la Dirección de Contratación las siguientes 
fimciones: 

Dirigir y adelantar el proceso de contratación de la entidad en todas sus etapas. 

Realizar el control de la legalidad de los actos administrativos y documentos generados en el proceso de 
gestión contractual de la entidad. 

Elaborar e implementar los Manuales de Contratación, procedimientos y demás herramientas que se 
requieran para garantizar el normal desarroLlo del proceso de contratación en la entidad. 

Dirigir, conjuntamente con la Oficina Asesora de Planeación, la elaboración y seguimiento aL Plan Anual 
de Adquisiciones de la entidad. 

arrea8No. 165 
c6dloP0stal: 11:1711 
TL: 3813000 

wwbo0ota4ov.co 
Iflf0:LLnea195 

*,Ik** 
BoGoTI 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 1 4 0 	DE  14 ABR 21 
Pág.36de41 

"Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la SecretarIa General de la AlcaldIa 
Mayor de Bogota, D. C." 

Asesorar a las dependencias de la entidad en la elaboración de los documentos técnicos requeridos en 
desarrollo del proceso de contratación. 

Elaborar, en coordinación con las dependencias correspondientes, los documentos y actos administrativos 
requeridos en el marco de los procesos de contratación ejecutados para el nonnal desarrollo de las funciones 
de la entidad. 

Publicar en el portal ánico de contratación y en los demás medios electrónicos que corresponda la 
información relativa a los procesos de contratación que adelante la entidad de conformidad con la 
normatividad vigente. 

Administrar los expedientes contractuales de la entidad, de conformidad con las poilticas de gestión 
documental y la normatividad vigente. 

Elaborar los estudios y documentos requeridos para dar cumplimiento a la funcion seflalada en el numeral 
9 del artIculo 2 y numeral 9 del artIculo 32 del presente Decreto dentro del marco de sus competencias. 

Llevar a cabo los procesos de adquisicion de elementos con caracterIsticas técnicas uniformes, buscando 
la efectividad entre Ia oferta y la demanda en el mercado, en el marco de las polIticas y normatividad vigente. 

Gestionar los sistemas de información que permitan recolectar la información contractual de la entidad a 
fm de hacer seguimiento a los procesos adelantados por la misma. 

Proyectar y/o revisar las minutas y documentos anexos o integrantes de los contratos, convenios 
interadministrativos, de cooperación y demás instrumentos tales como memorandos de entendimiento, 
protocolos, cartas de intención, acuerdos marco, etc., que deba suscribir el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad, 
o el/la Secretario/a General, ejercer la custodia de los mismos y elaborar las actas de liquidación que se 
requieran. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 34°.- Dirección de Talento Humano. Corresponde a la Dirección de Talento Humano las 
siguientes funciones: 
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Dirigir y adeLantar la formulación, implementación y evaluación de los planes, programas, proyectos y/o  
estrategias institucionales de gestión del talento humano, que promuevan el trabajo digno y el fortalecimiento 
institucional, conforme a la normatividad vigente y tratados internacionales en materia laboraL. 

Dirigir, y adelantar la fonnulación, implementación y evaluación de los planes, programas, proyectos y/o  
estrategias institucionales de administración del personal, aspectos salariales, empleo pübLico, vinculación y 
selección, bienestar social, formación y capacitación y seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con la 
normatividad vigente que regula la materia. 

Dirigir la implementación y sostenibilidad del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco 
del Sistema Integrado de Gestión. 

Gestionar y dar trámite a las diferentes situaciones administrativas relacionadas con los/as jefes/as de las 
unidades u oficinas de Control Interno de los organismos y entidades de Bogota D.C., se exceptüan las 
facultades de nombrar, remover y aceptar renuncias. 

Realizar estudios en materia de gestión del talento humano institucional, conforme a la normatividad 
vigente y Lineamientos establecidos. 

Promover el desarrollo favorable del clima organizacional de la entidad, con el fin de mejorar la calidad 
de vida laboral de los servidores páblicos y la prestación del servicio conforme a las polIticas institucionales. 

Dirigir las acciones tendientes a fortalecer la cultura organizacional de la Entidad, de acuerdo con las 
polIticas institucionales y la normatividad vigente. 

Definir y ejecutar los procedimientos relacionados con la vinculación, permanencia y retiro de servidores 
püblicos, conforme a las poLIticas de la entidad y la normatividad vigente. 

Administrar la información del talento humano, planta de personal y responder por la gestión del archivo 
y actualización de las historias laborales de los/las servidores/as püblicos/as de planta de la Entidad. 

Proyectar para firma del/la Alcalde/sa Mayor los actos administrativos relacionados con las situaciones 
administrativas de la los/as servidores/as pñblicos/as pertenecientes al Gabinete Distrital, y de los/as 
servidores/as pi'xblicos/as que el/la AlcaLde/sa Mayor haya nombrado y/o designado o cuyo nombramiento 
y/o designación efecthe; y dar respuesta a las peticiones en materia del talento humano relacionadas con estos 
funcionarios. 
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Proyectar los actos administrativos relacionados con las novedades de personal y situaciones 
administrativas de los servidores y exservidores de la entidad, y dar respuesta a las peticiones en materia del 
talento humano relacionadas con estos funcionarios. 

Dirigir y controlar el proceso de eLaboración y Liquidacion de la nómina de la Secretarla General, en 
concordancia con la normatividad vigente y los Lineamientos establecidos. 

Liderar la elaboración de los Estudios Técnicos requeridos para modificar la estructura organizacional 
interna y la planta de empleos, asi como la actuaLización, ajuste, modificación o adición del manual especIfico 
de funciones y competencias laborales de la Entidad. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 350•_  Dirección Administrativa y Financiera. Corresponde a la Dirección Administrativa y 
Financiera las siguientes Funciones: 

Dirigir el manejo contable, presupuestal y de giro de los recursos financieros destinados aL desarroLlo de 
los planes, programas y proyectos de la Secretaria, de acuerdo con la normatividad vigente y las instrucciones 
impartidas por el ordenador del gasto. 

Suministrar información a las diferentes dependencias y generar herramientas para el control financiero y 
toma de decisiones en la Entidad. 

Establecer los planes, programas y demás acciones relacionadas con la gestión de bienes y servicios de la 
entidad. 

Liderar la elaboración del anteproyecto anuaL de presupuesto de inversion y de funcionamiento de la 
Entidad, en coordinación con la Oficina Asesora de PlaneaciOn. 

Gestionar y administrar los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos, planes, programas 
y proyectos de las dependencias de la entidad 

Definir los lineamientos para la adquisicion, conservación, administración, dotación de los bienes 
inmuebles, servicios páblicos, construcción, mantenimiento y adecuaciOn de la infraestructura fisica de la 
Secretarla. 
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Generar los lineamientos para la ejecución de los procesos de registro, almacenamiento, suministro y 
conservación de los bienes y elementos para la realización de la gestión institucional. 

Generar los lineamientos para la impLementación y sostenibilidad del Sistema Interno de Gestión 
Documental y Archivos, en el marco del Sistema Integrado de Gestión. 

Generar los lineamientos para la implementación de la poLItica de gestión ambiental, en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 360.  Subdirección de Servicios Administrativos. Corresponde a la Subdirección de Servicios 
Administrativos las siguientes funciones: 

Implementar y administrar los pLanes, programas, proyectos y procesos en materia de servicios 
administrativos de la Secretaria General. 

Administrar el proceso de almacén e inventarios de la Secretaria General de la AlcaLdIa Mayor de Bogota. 

Dirigir y coordinar la prestación de los servicios de mantenimiento de las instalaciones y seguridad fisica; 
mantenimiento de máquinas y equipos; aseo y cafeteria; transporte, parque automotor, vigilancia y demás 
servicios generales, en concordancia con lineamientos técnicos y normativos. 

Administrar la operación de los vehiculos al servicio de la Secretaria General controLando su adecuado uso 
y mantenimiento. 

Liderar el desarrollo e implementación de las politicas de gestión documental en la Secretaria General y 
responder por las actividades propias del ciclo documental tales como recepción, radicación y envio de 
correspondencia, distribución, organización y consulta de expedientes del archivo central, conservación y 
disposición fmal de documentos de la entidad. 

Custodiar y manejar el archivo del Centro Distrital de Sistematización y Servicios Técnicos "SISE", frente 
al cual tendrá el deber de expedir las certificaciones correspondientes. 
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Numerar, comunicar, notificar y autenticar las resoluciones y demás actos administrativos que expidan las 
dependencias internas de la Secretarla General, asI como los Autos, Decretos y demás actos administrativos 
que expida el/la Alcalde/sa Mayor, salvo los documentos que deba expedir la Dirección de Contratación, la 
Oficina de Control Interno Disciplinario y los que exceptué el/la Secretario/a General. 

Administrar los recursos presupuestales correspondientes a la caja menor de la Entidad. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ArtIculo 37°.- Subdirección Financiera. Corresponde a la Subdirección Financiera las sigiiientes funciones: 

Dingir la elaboración planes, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, 
contable y de pago, de acuerdo con los lineamientos y normatividad vigente. 

Dirigir los procesos de pago, contabilidad y presupuesto de acuerdo con las disposiciones de ley y 
requerimientos de la Entidad. 

Aplicar los procedimientos para la ejecución y el control del presupuesto de la Entidad, de manera 
oportuna. 

Gestionar el mantenimiento y actualización de los sistemas fmancieros de la Entidad. 

Preparar, consolidar, analizar y presentar los estados financieros periódicos de la entidad de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes. 

Apoyar a las dependencias ejecutoras del presupuesto de la entidad en el seguimiento y realización de 
trámites financieros 

Administrar la creación y actualización de base de datos de terceros en los sistemas de información 

Elaborar los estudios y documentos de carácter fmanciero requeridos para dar cumplimiento a la función 
seflalada en el numeral 9 del artIculo 2 del presente Decreto en el marco de sus competencias. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
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ArtIculo 38°.- El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto Distrital 425 de 2016 y el artIculo 3 del Decreto Distrital 422 de 2018. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogota, D. C., a los 

14 ABR 2021 	 $"L 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

Alcaldesa Mayor 

MNRG 	ARR 	OU S 
Secretaria General 

NED ROCITIO Vt~Gr' 
Directora Departarnentô Admirnstrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD 

Proyectó: Manuel Francisco Anguto M. - Contratista DirecciOn Talento Humano 
Revisó: 	Martha Clemencia Dias TélIez - Asesora - Dirccción de Talento Humano 

Ennis Esther Jaramillo Morato - Directors de Talento Humano 
Maria Constanza Romero Oáate - Asesora DASCD 

Aprobé: 	Maria Cternencia Perez Uribe - Subsecrctaria Corporativa 

Gina Paola Sitva Vdsquez - Subdirectora Técnico Juridica DASCD 
Lw Karirne Fernández Castillo - Jefe Oficina Asesora de Juridica 
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